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la Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: 1 mes,
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
y Seguridad Social.

- Resolución del Director General de Trabajo y Seguridad
Social: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 217/05-SH.
Empresa: Francisco Enrique Morales Cortés.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 6.010,13 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 25 de octubre de 2005.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 2/06-DG (Ntra. Ref. Exp. 423/05-SH).
Empresa: Vento Proyectos y Construccions, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Declarar la caducidad del procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 2 de marzo de 2006.
Organo que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 405/05-SH.
Empresa: Fuenlop, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 9 de marzo de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 63/06-SH.
Empresa: Promociones y Construcciones Veredon, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.

Lugar y fecha: Huelva, 9 de marzo de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 61/06-T.
Empresa: Promociones y Construcciones Veredon, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 3.005,07 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 9 de marzo de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 30 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Már-
quez Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Acuerdo de 23 de febrero de
2006, de iniciación de expediente de reintegro de sub-
vención otorgada en el expediente JA107AD04 del
servicio de Deportes.

No habiendo resultado posible practicar notificación del
acuerdo de iniciación de expediente de reintegro de subvención
en materia de actividades deportivas que se indica, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a hacer pública una indicación de su con-
tenido, poniendo a disposición de la entidad interesada el expe-
diente para su conocimiento íntegro, que se encuentra en las
dependencias de esta Delegación Provincial sita en la Plaza
de la Constitución, núm. 13, de Jaén (Secretaría General-Le-
gislación y Recursos).

Expediente: LRRDE022/2006.
JA107ADO4.
Nombre: C.B. Linares-Santana.
Localidad: Linares.
Fecha de acuerdo: 23.2.2006.
Importe reintegro: 1.500 euros.

Según se indica en el texto del acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el art 58.1 de la mencionada Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, se otorga
un plazo de 10 día hábiles a contar desde el siguiente a la
notificación para aportar cuantos documentos o alegaciones
a su derecho convengan.

Jaén, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Acuerdo de 23 de febrero de
2006, de iniciación de expediente de reintegro de sub-
vención otorgada en el expediente JA111AD04 del
servicio de Deportes.

No habiendo resultado posible practicar notificación del
acuerdo de iniciación de expediente de reintegro de subvención
en materia de actividades deportivas que se indica, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a hacer pública una indicación de su con-
tenido, poniendo a disposición de la entidad interesada el expe-
diente para su conocimiento íntegro, que se encuentra en las
dependencias de esta Delegación Provincial sita en la Plaza
de la Constitución, núm. 13, de Jaén (Secretaría General-Le-
gislación y Recursos).

Expediente: LRRDE024/2006.
JA111AD04.
Nombre: C.B. Linares-Santana.
Localidad: Linares.
Fecha de acuerdo: 23.2.2006.
Importe reintegro: 1.553 euros.

Según se indica en el texto del acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el art 58.1 de la mencionada Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, se otorga
un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a
la notificación para aportar cuantos documentos o alegaciones
a su derecho convengan.

Jaén, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Acuerdo de 23 de febrero de
2006, de iniciación de expediente de reintegro de sub-
vención otorgada en el expediente JA112AD04 del
servicio de Deportes.

No habiendo resultado posible practicar notificación del
acuerdo de iniciación de expediente de reintegro de subvención
en materia de actividades deportivas que se indica, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a hacer pública una indicación de su con-
tenido, poniendo a disposición de la entidad interesada el expe-
diente para su conocimiento íntegro, que se encuentra en las
dependencias de esta Delegación Provincial sita en la Plaza
de la Constitución, núm. 13, de Jaén (Secretaría General-
Legislación y Recursos).

Expediente: LRRDE025/2006.
JA112ADO4.
Nombre: C.B. Linares-Santana.
Localidad: Linares.
Fecha de acuerdo: 23.2.2006.
Importe reintegro: 1.200 euros.

Según se indica en el texto del acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 58.1 de la mencionada Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, se otorga
un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a
la notificación para aportar cuantos documentos o alegaciones
a su derecho convengan.

Jaén, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Acuerdo de 23 de febrero de
2006, de iniciación de expediente de reintegro de sub-
vención otorgada en el expediente JA108AD04 del ser-
vicio de Deportes.

No habiendo resultado posible practicar notificación del
acuerdo de iniciación de expediente de reintegro de subvención

en materia de actividades deportivas que se indica, de con-
formidad con lo dispuesto en los art 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a hacer pública una indicación de su con-
tenido, poniendo a disposición de la entidad interesada el expe-
diente para su conocimiento íntegro, que se encuentra en las
dependencias de esta Delegación Provincial sita en la Plaza
de la Constitución, núm. 13, de Jaén (Secretaría General-
Legislación y Recursos).

Expediente: LRRDE023/2006 JA108AD04.
Nombre: C.B. Linares-Santana.
Localidad: Linares.
Fecha acuerdo: 23.2.2006.
Importe reintegro: 1.200 euros.

Según se indica en el texto del acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el art 58.1 de la mencionada Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, se otorga
un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a
la notificación para aportar cuantos documentos o alegaciones
a su derecho convengan.

Jaén, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la DIrección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de marzo de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

- Fecha e identificación: Resolución de 4 de julio de 2005,
del Director General del FAGA (DGFAGA/SASI/ núm. 143/2005).

- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SASI/
núm. 143/2005, de 4 de julio de 2005, del Director General


